
 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE MEDELLIN DE 

ORALIDAD 

Medellín, Nueve (09) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicado N° 05001-31-10-001-2015-01742-00 

 

 

Se le hace saber al apoderado de la  parte actora que no es 

necesario resolver el recurso de reposición frente al auto del  15 

de febrero de 2021, que declaró el desistimiento tácito del 

proceso, toda vez que el mismo se dejó sin efecto mediante auto 

del 23 de febrero de 2021. 

 

Se le informa además, que por intermedio de la secretaría se 

enviará el oficio y edicto al Area Administrativa del Consejo 

Seccional de la Judicatura, para que se realice la segunda 

publicación.   

 

NOTIFIQUESE 
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